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SISTEMA
ACTUAL 

El Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS) cubre a los afiliados no pensionados menores de 65 años
ante fallecimiento e invalidez.

La invalidez se define como el menoscabo permanente de capacidad de trabajo a causa de una
enfermedad o debilitamiento de sus fuerzas físicas o intelectuales.

La calificación de invalidez es realizada por las Comisiones Médicas que están distribuidas en el
territorio nacional.

El ingreso base es el promedio de las remuneraciones imponibles percibidas durante los últimos 10
años por el afiliado.

El seguro es pagado por el empleador y es administrado por la AFP a la que pertenece el trabajador o
trabajadora.

El monto de la pensión será:
En caso de fallecimiento o invalidez total: 70% del ingreso base.
En caso de invalidez parcial: 50% del ingreso base.

Para proceder al pago de la prestación establecida por el seguro, los artículos 59 y 59 bis del decreto
ley 3.500, obligan a licitar la administración del seguro por parte de las administradoras de fondos de
pensiones, a compañías de seguros de vida, quienes son quienes pagan la prestación definitiva al
trabajador o trabajadora, una vez que se acogen a la pensión.

La integración vertical no está prohibida en la licitación, esto genera un incentivo perverso a
que las Comisiones Médicas no aprueben las solicitudes de invalidez de trabajadores y
trabajadoras. 
Esto sucede debido al funcionamiento de las Comisiones Médicas



COMISIONES
MÉDICAS

Las Comisiones Médicas, creadas por el D.L. N° 3.500, de 1980, son las entidades encargadas de
determinar la condición de invalidez de aquellas personas no pensionadas, menores de 65 años
de edad, que a causa de enfermedad o debilitamiento de sus fuerzas físicas o intelectuales
sufran un menoscabo permanente de su capacidad de trabajo en, al menos, un 50%.

Las Comisiones Médicas están dotadas de autonomía técnica para sus determinaciones.

Existe una Comisión Médica Central y Comisiones Médicas por Región.

Sin embargo, los médicos de las comisiones no son necesariamente especialistas en cada una de
las posibilidades de invalidez, por lo que muchas veces se requieren médicos interconsulta. 

Estos médicos interconsulta son contratados por las AFP a través de una fundación y de esta
manera se controla la siniestralidad de los casos. Existe evidencia de que esto ha sucedido. 

A partir de esto se instala en 2018 una Comisión Especial Investigadora sobre los casos de
pensiones de invalidez, cuyas conclusiones implican un cambio a la forma en que se licitan la
administración del seguro. 

Los médicos integrantes de las Comisiones Médicas tienen la calidad de contratados a
honorarios por la Superintendencia de Pensiones. No son funcionarios dependientes de ésta y
son elegidos por concurso público.

En caso de invalidez parcial: 50% del ingreso base.



Evidencia contratación médicos interconsulta



PROYECTO

Prohibir por ley, que en la licitación y adjudicación del seguro
de invalidez y sobrevivencia que deben realizar las
administradoras de fondos de pensiones, participen
compañías de seguros de vida integradas verticalmente o que
sean en todo o parte propiedad de una administradora de
fondos de pensiones.

Modifíquese el artículo 59bis en el siguiente sentido:

Incorpórese un nuevo inciso tercero, pasando el actual a ser
cuarto y así sucesivamente, del siguiente tenor:

“Asimismo quedaran excluidas de participar de la licitación
del seguro y su adjudicación las Compañías de Seguros de
vida en cuya propiedad participe como controlador o dueño
de cualquier porcentaje una Administradora de Fondos de
Pensiones.”
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